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1. REQUERIMIENTOS GENERALES DE INFORMACIÓN 
 
1.1 Entidad 
 
Caja Rural de Salamanca, sociedad cooperativa de crédito es una sociedad cooperativa sujeta a la 
normativa y regulaciones de las entidades bancarias operantes en España. 
  
Se constituyó en el año 1.917, su domicilio social se encuentra en Puerta de Zamora número 2 de 
Salamanca y su código de identificación fiscal es el F-37015856. 
Desarrolla su actividad a través de las 73 oficinas que componen su red, ubicadas en las provincias 
de Salamanca y Ávila. 
  
La Caja está integrada en el Fondo de Garantía de Depósitos  y se encuentra inscrita en el Registro 
Especial de Cooperativas de Crédito del Banco de España con el número 3.016. 
 
1.2 Ámbito de aplicación 
 
De acuerdo con lo establecido en la Circular 3/2008 de Banco de España, de 22 de mayo, sobre 
determinación y control de los recursos propios mínimos, relativa a “Grupos y subgrupos 
consolidables de entidades de crédito”, la Caja es una Entidad de Crédito Individual. 
 
Atendiendo a la definición recogida en citada normativa, no forma parte de ningún grupo 
consolidable. Las cifras que se presentan  en este documento reflejan la situación de la Caja a 31 de 
diciembre de 2010 de conformidad con lo establecido, entre otras normas, por la Directiva 
Comunitaria 2006/49/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de junio de 2006, sobre 
adecuación del capital de las empresas de servicios de inversión y las entidades de crédito; la Ley 
36/2007, de 16 de noviembre, por la que se modifica la Ley 13/1985, de 25 de mayo, de coeficiente 
de inversión, recursos propios y obligaciones de información de los intermediarios financieros y 
otras normas del sistema financiero; así como por la Circular 3/2008 de Banco de España, de 22 de 
mayo, sobre determinación y control de los recursos propios mínimos. 
 
 
1.3 Gestión del riesgo 
 

 
1.3.1 Estrategia y principios de gestión del riesgo 
 
El ejercicio 2010 ha puesto de manifiesto la importancia capital que tiene para las entidades 
financieras la adecuada gestión de sus riesgos. Para Caja Rural de Salamanca, la calidad en la 
gestión del riesgo constituye una de sus señas de identidad y un ámbito prioritario de actuación, 
tratándose de un elemento diferenciador de su gestión que, gracias a la combinación de unas 
políticas prudentes y el uso de metodologías y procedimientos de efectividad contrastada, permiten 
la obtención recurrente y saneada de resultados así como gozar de una holgada posición de 
solvencia. 
 
Las turbulencias que están afectando a los mercados financieros desde julio de 2007 han puesto a 
prueba la efectividad de las políticas de gestión de riesgos de la Caja. La aplicación de estas 
políticas se ha traducido en una exposición muy limitada al tipo de instrumentos, exposiciones y 
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operativas más afectados por la crisis financiera en curso, habiéndose extremado la gestión de la 
liquidez sin perjuicio de la buena situación de la Caja. 
 
Los principios que rigen la gestión de riesgos en Caja Rural de Salamanca pueden resumirse del 
siguiente modo: 
 

• Perfil de riesgo adecuado a los objetivos estratégicos de la Caja, entre los que se encuentra 
un elevado nivel de solvencia 

• Implicación de la Alta Dirección 
• Segregación de funciones, garantizando la independencia de la función de control y gestión 

integral de los riesgos en relación con las áreas generadoras de ellos 
• Vocación de apoyo al negocio, sin menoscabo del principio anterior y manteniendo la 

calidad del riesgo conforme al perfil de riesgo de la Caja. 
• Política de atribuciones y mecanismos de control estructurados y adecuados a las distintas 

fases de los circuitos de riesgos, asegurando de este modo una gestión adecuada del riesgo y 
un perfil acorde a los parámetros definidos por el Consejo de Administración y la Alta 
Dirección 

• Utilización de sistemas avanzados de identificación, medición, control y seguimiento de los 
riesgos 

• Políticas y procedimientos de reducción de riesgos mediante el uso de técnicas de 
mitigación 

 
 
1.3.2 Estructura y organización de la función de gestión del riesgo 
 
El Consejo Rector de la Caja define la política de riesgos y aprueba, a propuesta de la Alta 
Dirección o del Comité designado al respecto, las atribuciones de los diferentes órganos de 
decisión. Las principales funciones y responsabilidades del Consejo de Administración, en aquellos 
aspectos relativos a la gestión de los riesgos, son las siguientes: 
 

• Aprobar el Plan Estratégico de la Entidad 
• Establecer el marco de gestión de los riesgos y sus políticas 
• Garantizar una estructura organizativa adecuada 
• Determinar el entorno de control sobre el proceso de gestión de los riesgos 
• Realizar un seguimiento periódico del nivel de riesgo de la Entidad 
• Estudiar y sancionar operaciones de riesgos en función del esquema de delegación existente 
• Otros temas de gobierno interno relacionados con la gestión de los riesgos 

 
Caja Rural de Salamanca dispone de diferentes Comités en función de los tipos de riesgos y 
negocios, entre los que cabe destacar: 
 

• Comité de Riesgos: órgano colegiado que instrumenta la capacidad ejecutiva de la dirección 
de riesgos con el objetivo de garantizar la alineación de éstos con la estrategia de la Caja en 
términos de negocio y solvencia, responsabilizándose de la estrategia de gestión y 
seguimiento del riesgo así como de la delegación de facultades. Asimismo analiza y, si 
procede, aprueba las operaciones de riesgo dentro de su nivel de atribuciones, elevando al 
Consejo de Administración aquéllas que exceden su nivel de delegación. 

 



                  
 

Informe con relevancia prudencial  2010 
 

 

Página 5 de 37 
 

• Comité de Gestión de Activos y Pasivos (COAP): responsable del control y de la gestión de 
los riesgos de liquidez, mercado, contraparte y estructural de balance. 

 
 
 
 
1.3.3 Perfil global de riesgos 
 
De conformidad con los principios y la estrategia definida, el perfil global de riesgos de la Caja es 
bajo. En este sentido, cabe destacar una notable fortaleza de las ratios de capital, una volatilidad 
estimada para los resultados de la Caja en el rango bajo de los benchmarks disponibles, una 
exposición reducida al riesgo (derivada principalmente de su actuación en los mercados de 
capitales) y una sólida posición de liquidez. 
 
La comparación entre los consumos de capital en función del riesgo y los recursos propios 
computables muestran una situación holgada, como reflejan las ratios de capital (medidas en base 
regulatoria) que frente al 8% de la ratio mínima requerida por Pilar I arroja una ratio del 14,51 % al 
cierre del ejercicio 2010. 
 
 
 

 
 
 
Con fecha 20 de febrero de 2011 ha entrado en vigor el Real Decreto-Ley 2/2011 para el 
reforzamiento del sistema financiero, el cual introduce importantes novedades en materia de 
solvencia para las entidades de crédito. Entre estas novedades destaca la introducción de un nuevo 
ratio (“capital principal”) de obligado cumplimiento cuyos resultados a 31 de diciembre de 2010 
son los siguientes: 

Distribución consumo de capital y recursos propios computables
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Capital principal Datos a 31/12/2010 

Importe de capital principal (miles de euros) 57.321 
Capital principal / Activos ponderados por riesgo real 11,92 % 
Capital principal / Activos ponderados por riesgo mínimo exigido 8,00% 

 
 
1.3.4 Gestión del riesgo de crédito 
 
La exposición por riesgo de crédito de la Caja presenta un perfil de riesgo muy bajo 
El riesgo de crédito representa las pérdidas que sufriría la Caja en el caso de que un cliente o alguna 
contraparte incumpliesen sus obligaciones contractuales de pago, constituyendo un riesgo relevante. 
Este riesgo incluye el riesgo de contraparte, el riesgo de concentración, el riesgo residual derivado 
de la utilización de técnicas de mitigación y el riesgo de liquidación o entrega. 
 
En el apartado 4 del presente documento se recogen las principales magnitudes a 31 de diciembre 
de 2010 del riesgo de crédito de la Caja atendiendo primordialmente a la normativa de recursos 
propios. A continuación se muestran las cifras más representativas desde el punto de vista contable: 
 
 
 
 

 
 
 
La normativa contable en vigor (Circular 4/2004 de Banco de España) clasifica los instrumentos de 
deuda y de inversión crediticia en diferentes categorías en función de la morosidad y/o del riesgo 
existente: normal, subestándar, dudoso y moroso. Adicionalmente, atendiendo a la tipología de 
operaciones, contrapartes y garantías, se distinguen distintas subcategorías: sin riesgo apreciable 
(sector público, entidades de crédito, garantía dineraria), riesgo bajo (bonos de titulización 
hipotecarios ordinarios, exposiciones con empresas de elevada calificación crediticia y operaciones 
con garantía hipotecaria sobre viviendas acabadas cuyo riesgo vivo sea inferior al 80% del valor de 
tasación), riesgo medio – bajo (resto de financiación con garantías reales), riesgo medio (riesgo con 
residentes en España o en países OCDE que no se clasifique en otra subcategoría), riesgo medio-
alto (financiación al consumo y países no OCDE) y riesgo alto (tarjetas, excedidos y descubiertos). 
En el siguiente gráfico se observa la composición de la cartera crediticia en función de estas clases 
de riesgo: 
 

Datos a 31/12/2010
Porcen t aje d e la car t era con  sect ro  p úb lico  y/o  garan t ía reales 70,7%
Rat io  d e m orosid ad 1,9%
Rat io  d e cob er t ura d e d ud osos 139,6%

Principales indicadores del riesgo de crédito



                  
 

Informe con relevancia prudencial  2010 
 

 

Página 7 de 37 
 

 

 
 
Atendiendo a la citada clasificación, a 31 de diciembre de 2010 el 49 % del riesgo de crédito de la 
Caja corresponde a las categorías de riesgo bajo y sin riesgo apreciable, porcentaje que se eleva 
hasta el 79 % incluyendo el denominado riesgo medio - bajo. Ello obedece a la composición de la 
cartera, un 71 % de la cual corresponde a exposiciones con el sector público y/o con garantías 
reales: 
 
 
 
 
 

Cartera crediticia por clases de riesgo

17%

32%
30%

20%

Sin riesgo apreciable Riesgo bajo Riesgo medio-bajo Riesgo medio

Riesgo medio-alto Riesgo alto Otros (riesgo-país)



                  
 

Informe con relevancia prudencial  2010 
 

 

Página 8 de 37 
 

 
 
 
 
La cartera hipotecaria corresponde en su gran mayoría a hipotecas sobre inmuebles de carácter 
residencial en relación con las cuales las políticas de concesión de la Entidad se caracterizan por su 
prudencia, siendo excepcional la concesión de financiación a solicitudes que excedan de una ratio 
“loan-to-value” (en adelante, LTV) del 80% en el caso de hipotecas sobre inmuebles residenciales y 
del 60% en hipotecas sobre inmuebles comerciales. En este sentido, el volumen y el grado de 
cobertura a 31 de diciembre de 2010 de la citada cartera de la Entidad eran los siguientes: 

Distribución riesgo de crédito por garantías

69%
1%

1%

1%

28%

Cartera hipotecaria Otras garantías reales Sector público

Garantías de firma Garantía personal
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De este modo, la cartera crediticia de la Caja presenta de manera continuada en el tiempo una 
elevada calidad, resultado de la aplicación de políticas y sistemas rigurosos de medición, asunción y 
gestión del riesgo de crédito, así como de un estricto control interno. Ello adquiere especial 
relevancia en entornos económicos como el actual, en el que a pesar del incremento de la morosidad 
cabe destacar: 
 

• La existencia de mecanismos de mitigación del riesgo (garantías) de contrastada efectividad 
para un elevado porcentaje de la cartera. 

 
• El mantenimiento del fondo genérico para insolvencias en el límite máximo establecido por 

la normativa contable. 
 

 
• Una posición comparativamente mejor que la media de las entidades de crédito presentes en 

España en términos de morosidad y cobertura de la cartera de inversión crediticia y del 
riesgo de firma (el gráfico adjunto recoge cifras hasta septiembre de 2010, último trimestre 
para el que a la fecha de publicación del presente informe se dispone de datos completos del 
sector) 
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A 31 de diciembre de 2010, la distribución de las exposiciones sujetas a riesgo de crédito tras la 
aplicación de las técnicas de mitigación de riesgos consideradas admisibles conforme a la normativa 
en vigor y el correspondiente consumo de capital era la siguiente: 
 

 

Evolución Ratios de Morosidad y Cobertura de 
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Sistemas de medición y valoración de los riesgos 
En línea con la práctica habitual del sector y el impulso en la mejora de la gestión de riesgos que ha 
supuesto el Nuevo Acuerdo de Capital de Basilea (en adelante, Basilea II), la Caja dispone de una 
serie de modelos de rating y scoring que apoyan los procesos de admisión y seguimiento del riesgo 
de crédito. Estos modelos, que incorporan de forma homogénea las distintas variables de riesgo 
relevantes para las operaciones o el segmento de clientes de que se trate, proporcionan una 
calificación y una probabilidad de incumplimiento (PD) que sirven de apoyo en la toma de 
decisiones de una manera objetiva. 
 
La distribución por niveles de calificación crediticia de la cartera de la Entidad a 31 de diciembre de 
2010 corresponde a un perfil típico de banca comercial, con fuerte predominio del segmento 
minorista. Se trata de exposiciones caracterizadas por un alto grado de atomización, de modo que la 
diversificación resultante reduce los riesgos asociados a este tipo de exposiciones y su consumo de 
capital (para más detalle, véase el apartado 0). 
 
 
Seguimiento del riesgo 
Para el control de la calidad crediticia y la anticipación en la recuperabilidad de la inversión, se 
encuentra definida la función de seguimiento del riesgo, a la cual se encuentran adscritos recursos y 
responsables concretos. Dicha función de seguimiento se fundamenta en una atención permanente 
encaminada a asegurar el puntual reembolso de las operaciones y la anticipación ante circunstancias 
que puedan afectar a su buen fin y normal desarrollo. 
 
Con este fin, la Caja dispone de un sistema de seguimiento vertebrado en torno a dos ejes de 
actuación: 
 

• Seguimiento periódico de aquellos acreditados / operaciones que por una serie de criterios 
determinados (volumen, sector, etc.) requieran su seguimiento periódico 

 
• Seguimiento basado en alertas, tanto de carácter predictivo como reactivo ante incidencias 

de pago 
 
La detección de eventuales problemas de recuperabilidad de la deuda provoca la inmediata 
aplicación de los procedimientos definidos al respecto en función del tipo de operación, contraparte, 
garantías, antigüedad de la deuda y situación de su reclamación, entre otros criterios. 
 

 
 
Riesgo de concentración 
El riesgo de concentración representa la posibilidad de sufrir pérdidas debido a exposiciones 
individuales significativas que estén correlacionadas y/o exposiciones importantes con grupos de 
contrapartes cuya probabilidad de incumplimiento esté sujeta a unos factores de riesgo comunes a 
todos ellos (sector de actividad, localización geográfica, etc.). 
 
El riesgo de concentración constituye un elemento esencial de gestión. La Caja realiza un 
seguimiento continuo del grado de concentración de las carteras de riesgo crediticio bajo diferentes 
dimensiones relevantes: clientes (individuales y grupos), sectores de actividad, productos. En este 
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sentido, la Caja dispone de políticas y procedimientos de control claramente definidos y apropiados 
para la gestión de este riesgo. 
 
Conforme al Capítulo Noveno de la Circular 3/2008 de Banco de España, los riesgos contraídos con 
una misma persona o grupo económico ajeno no podrán exceder del 25% de los recursos propios de 
la Entidad, reduciéndose este límite al 20% en el caso de entidades no consolidadas del propio 
grupo económico. Asimismo, el conjunto de los grandes riesgos (definidos como aquellos cuyo 
riesgo, medido conforme a lo establecido por la normativa vigente, supere el 10% de los recursos 
propios de la Entidad) no puede superar ocho veces los recursos propios computables. 
 
A 31 de diciembre de 2010, el conjunto de los grandes riesgos de la Entidad suponía un 35.25 % de 
los recursos propios de la Entidad, ascendiendo a un 12.21 % el riesgo con la contraparte con la que 
se mantenía una mayor exposición.  
 
Por lo que respecta a la concentración del riesgo por sectores de actividad, en el apartado 0 se puede 
observar su distribución antes de la consideración de técnicas de mitigación de riesgos y de la 
aplicación de factores de conversión (exposiciones fuera de balance).  
 
La Entidad procede a la medición periódica del riesgo de concentración sectorial bajo los estándares 
habituales de mercado y conforme a los requerimientos regulatorios existentes al respecto. En este 
sentido, a 31 de diciembre de 2010 el índice de concentración sectorial calculado conforme a la 
metodología definida por Banco de España a efectos del Proceso de Autoevaluación del Capital se 
situó en 14,09. 
 
 
Información de gestión 
Con carácter periódico, la Alta Dirección recibe información de la evolución de las magnitudes más 
relevantes de la exposición al riesgo de crédito, el impacto de las técnicas de mitigación empleadas 
y el consumo de capital, pudiendo analizar la información desde varios puntos de vista. Asimismo, 
dispone del detalle de las magnitudes más relevantes para poder profundizar en su análisis. 
 
 
 
1.3.5 Gestión del riesgo de mercado 
 
El riesgo de mercado representa la posibilidad de sufrir pérdidas ante movimientos adversos en los 
precios de los bonos, títulos o mercaderías o tipo de cambio de monedas en la cartera de 
negociación de la Entidad. Este riesgo incluye el riesgo de tipo de cambio estructural de balance, 
definido como la posibilidad de sufrir pérdidas debido a movimientos adversos en los tipos de 
cambio. 
 
La composición de la cartera de la Entidad y su política de inversión permiten concluir que no se 
trata de un riesgo relevante, al situarse el saldo de la cartera de negociación de manera estructural 
por debajo del 5% de la actividad total de la Entidad y de 15 millones de euros, límites que la 
Circular 3/2008 de Banco de España contempla como eximentes de la obligación de aplicar el 
Capítulo Séptimo del citado texto legal. Ello se ve corroborado por los resultados obtenidos 
históricamente en la cartera de negociación, los cuales han sido nulos o de escasa importancia 
relativa. 
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1.3.6 Gestión del riesgo de tipo de interés estructural de balance 
 
El riesgo de tipo de interés estructural de balance se define como la posibilidad de sufrir pérdidas 
por el impacto negativo de las variaciones de los tipos de interés. Este riesgo varía en función de la 
estructura y fecha de repreciación de los activos, pasivos y operaciones fuera de balance. 
 
El riesgo de tipo de interés estructural de balance es gestionado y controlado directamente por la 
Alta Dirección a través del Comité de Gestión de Activos y Pasivos (COAP), persiguiéndose un 
doble objetivo: reducir la sensibilidad del margen financiero a las variaciones de los tipos de interés 
y preservar el valor económico de la Entidad. Para alcanzar estos objetivos se realiza una gestión 
activa contratando en los mercados financieros operaciones de cobertura adicionales a las 
coberturas naturales generadas en el propio balance como consecuencia de la complementariedad de 
la sensibilidad a variaciones de los tipos de interés de las operaciones de activo y de pasivo. 
 
En el apartado 8 se explican las principales métricas empleadas en la medición y gestión de este 
riesgo, que en todo momento se han situado muy por debajo de los niveles considerados como 
significativos (outliers) por la Circular 3/2008 de Banco de España. Sin perjuicio de ello, la Caja 
mantiene una estrecha vigilancia de este riesgo y un conjunto de actuaciones relativas a la 
intensificación de su seguimiento y gestión. 
 
 
1.3.7 Gestión del riesgo de liquidez 
 
La gestión del riesgo de liquidez consiste en asegurar que la Entidad dispondrá en todo momento de 
la suficiente liquidez para cumplir con sus compromisos de pago asociados a la cancelación de sus 
pasivos en sus respectivas fechas de vencimiento, sin comprometer su capacidad para responder con 
rapidez ante oportunidades estratégicas de mercado. En esta gestión se incluye la obtención de 
financiación en los mercados mayoristas al menor coste posible a medio y largo plazo, siendo el 
objetivo mantener un nivel óptimo de activos líquidos bajo una política prudente. 
 
Por las características de la actividad desarrollada, la Entidad cuenta con unos elevados niveles de 
liquidez. Periódicamente se realizan análisis complementarios con escenarios de estrés que ofrecen 
información sobre la estructura de liquidez que mantendría la entidad ante determinadas situaciones 
de crisis en los mercados. 
 
Las principales medidas utilizadas para el control de la liquidez son: 

• Gap de liquidez, que proporciona información sobre los movimientos de flujos de caja con 
el fin de detectar la existencia de desfases entre cobros y pagos en el tiempo. Para aquellas 
partidas de vencimientos contractuales desconocidos se han establecido una serie de 
criterios e hipótesis de comportamiento muy conservadores. 

• Ratio de cumplimiento de liquidez a corto plazo, a través de cuyo control se garantiza que 
no exista un apalancamiento excesivo en el corto plazo (90 días). 

 

La Dirección de la Entidad considera que dispone de una holgada posición de liquidez, basándose 
para ello en los siguientes aspectos: 

• Composición y peso de las fuentes de financiación, en su mayor parte corresponde a 
financiación minorista cuya estabilidad en el tiempo se encuentra históricamente acreditada. 
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El coeficiente de financiación mayorista calculado a 31 de diciembre de 2010 es negativo, el 
-10,94%, ya que la financiación mayorista computable, 15.893 miles de euros, es inferior a 
los activos líquidos computables.  

•  Disponibilidad de líneas de financiación estables suscritas con contrapartes con holgada 
liquidez. 

• Acceso a financiación del Banco Central Europeo y a las iniciativas gubernamentales 
recientemente adoptadas para garantizar la liquidez del sistema. 

• Titulización de activos como un instrumento adicional de captación de liquidez (entre otros 
objetivos que se explican en el apartado 4 del presente documento). 

• Niveles adecuados de calificación crediticia (rating) para su tamaño y la naturaleza de su 
negocio, lo que facilita el acceso a los mercados de capitales. 

• Existencia de un plan de contingencia que contempla los instrumentos adicionales de 
cobertura a los que acudir en casos extremos. 

 

De este modo, la posición de liquidez de la Entidad a 31 de diciembre de 2010 era la siguiente: 

 

 

 

 
 

DISTRIBUCIÓN RATIO DE LIQUIDEZ

1,77%

11,29%

7,97%

2,63%

0,00%

2,00%

4,00%

6,00%

8,00%
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Liquidez Obligatoria Líneas Crédito

Liquidez Inmediata Carteras Renta Fija y Variable

Posición de liquidez 2009 2010
Act ivos líq u idos 94.437 59.163
Línea de liqu idez B. Coop erat ivo 57.680 68.551
Pó liza BCE 0 0
Ot ras f uen t es d e liqu id ez 10.376 15.988

162.493 143.702
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1.3.8 Gestión del riesgo operacional 
 
El riesgo operacional representa la posibilidad de incurrir en pérdidas como consecuencia de la 
inadecuación o de fallos en los procesos, sistemas y personas, así como por eventos externos. 
Incluye el riesgo tecnológico, legal y de cumplimiento normativo. 
 
Históricamente la exposición de la Entidad a este riesgo ha sido reducida, existiendo factores 
mitigantes de este riesgo entre los que cabe destacar: 

• La plataforma informática que sustenta la actividad bancaria básica de la Entidad se 
encuentra soportada por la empresa Rural Servicios Informáticos (RSI), que cuenta con 
Planes de Continuidad de Negocio que garantizan una adecuada respuesta a cualquier tipo 
de contingencia que pueda impactar a la disponibilidad de los sistemas. 

• La Entidad ha suscrito una póliza integral bancaria que cubre varios de los principales 
riesgos operacionales: 

o Apropiación Indebida 
o Robo y Hurto 
o Estafa 
o Falsedad de documentos 
o Falsedad de Moneda 
 

• La Entidad cuenta con otros seguros que realizan coberturas de protección de activos y otros 
riesgos inherentes a la actividad financiera como el multiriesgo industrial, incendio,  
responsabilidad civil y uso fraudulento de medios de pago y banca a distancia. 

 
En la actualidad, la Entidad se encuentra en proceso de implantación de un nuevo modelo de 
gestión y control del riesgo operacional que permitirá entre otros aspectos intensificar los controles 
y reducir las pérdidas o quebrantos derivados de este riesgo, fomentando una cultura interna 
orientada a la mejora continua.  
 
Asimismo la Entidad se encuentra en proceso de incorporación de los procedimientos necesarios 
para automatizar la generación periódica de información a la Alta Dirección sobre la exposición a 
riesgos operacionales significativos y la materialización de eventos que puedan afectar a su 
solvencia patrimonial a través de las herramientas implantadas. 
 
 
1.4 Prácticas y políticas de remuneración 
 
La Ley 6 / 2011, de 11 de abril, sobre adaptación del derecho vigente en materia de entidades de 
crédito al de las Comunidades Europeas, modifica entre otras normas el apartado 1 del artículo 10 
de la Ley 13 / 1985 de coeficientes de inversión, recursos propios y obligaciones de información de 
los intermediarios financieros, estableciendo nuevos requerimientos de información relativos a las 
prácticas y políticas de remuneración de las entidades de crédito. 
 
De conformidad con la normativa vigente, convenientemente adaptada a la organización interna, el 
tamaño, la naturaleza, el alcance y la complejidad de las actividades de la Entidad, la política 
retributiva se rige por los siguientes principios: 
 

• Fomento de una gestión adecuada y eficaz del riesgo, sin incentivos a la asunción de riesgos 
incompatibles con el perfil aprobado por el órgano de administración. 
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• Alineación con la estrategia empresarial, los valores y los intereses a largo plazo de la 
Entidad, disponiendo de medidas concretas que eviten conflictos de intereses. 

• Aprobación y revisión periódica por parte del órgano de dirección, que debe garantizar su 
efectiva y correcta aplicación. 

• Evaluación periódica interna e independiente. 
• Segregación e independencia de las funciones de asunción y control de riesgos, debiendo 

esta última contar con la autoridad necesaria y ser remunerada en función de la consecución 
de los objetivos relacionados con sus funciones, indistintamente de los resultados de las 
áreas de negocio que controle. 

• Supervisión por parte del órgano de dirección de la remuneración de los directivos 
encargados de la gestión de riesgos y con funciones de cumplimiento. 

• Recompensar el nivel de responsabilidad y la trayectoria profesional, velando por la equidad 
interna y la competitividad externa. 

 
El sistema de remuneración de la Entidad se estructura del siguiente modo: 

• Una retribución fija basada en el nivel de responsabilidad que constituye una parte relevante 
de la remuneración total. 

• Una retribución variable vinculada a la consecución de objetivos previamente establecidos y 
a una gestión prudente de los riesgos, siendo sus principales características las siguientes: 

o Dependiente y adecuada al desempeño individual de los empleados y a los resultados 
de la Entidad con una visión a largo plazo, considerando el impacto del ciclo 
económico subyacente así como los riesgos presentes y futuros. 

o Limitado peso sobre la remuneración total, de manera que se eviten incentivos a la 
inadecuada asunción de riesgos. 

o Flexibilidad y alineación con los intereses estratégicos de la Entidad, sin limitar la 
capacidad de reforzamiento de su solvencia. 

o Equilibrio entre las cantidades a percibir en metálico y en aportaciones al capital u 
otros instrumentos financieros de la Entidad, potenciando el compromiso con ésta y 
su base de capital. 

o Consideración de objetivos no financieros en las unidades que ejercen funciones de 
control, de modo que se refuerce su independencia. 
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2. RECURSOS PROPIOS COMPUTABLES 
 
2.1 Recursos propios computables 
 
A 31 de diciembre de 2010, los recursos propios computables de la Caja excedían de los mínimos 
requeridos por la normativa al efecto en vigor, siendo su composición la siguiente: 
 

 
 
 
De este modo, la ratio de solvencia de la Caja a 31 de diciembre de 2010 era el siguiente: 
 

 
 
2.2 Composición de los recursos propios básicos 
 
A continuación se proporciona información adicional acerca de las características de cada uno de 
los elementos de los recursos propios básicos así como de su desglose a 31 de diciembre de 2010. A 
esa fecha, no existían importes no computables por aplicación de los límites establecidos por la 
Norma Undécima de la Circular 3/2008 de Banco de España. 
 
 
2.2.1 Capital computable 
 
A 31 de diciembre de 2010, la composición del capital computable como recursos propios era 
16.896 miles de euros, correspondiente a capital social. 
 
 

Miles de euros

16.896
39.741

0
-283

56.354

13.726
0

-282
13.444

0

0

69.798
57.321

38.473

Recursos propios computables

Cap it al social
Reservas com p ut ab les

Ded ucciones

Recursos p rop ios b ásicos:

Ot ros recursos p rop ios básicos

Recursos p rop ios auxiliares

Ded ucciones d el t o t al d e recursos p rop ios

Tot al r ecursos prop ios com put ables

Tot al r equer im ient os m ínim os de recursos propios

Recursos p rop ios d e segund a cat egor ía:

Ad icionales
Pr incip ales

Ded ucciones

del q ue: Cap it al p r incip al (Real Decret o-Ley 2/2011)

Porcentaje
14,51%
11,92%
11,72%

Solvencia
Rat io  d e so lvencia

d el q ue: Cap it al p r incip al
d el q ue: Recursos p rop ios básicos (Tier  1)
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A 31 de diciembre de 2010 el capital social de la Caja estaba formalizado en aportaciones 
nominativas de 60,10 euros de valor nominal cada una, totalmente suscritas y desembolsadas. 
 
La Caja no poseía acciones propias. 
 
 
2.2.2 Reservas computables 
 
Conforme a lo establecido por la Norma Octava de la Circular 3/2008 de Banco de España, las 
reservas computables como recursos propios básicos a 31 de diciembre de 2010 comprenden: 
 

• Reservas: importe neto de los resultados acumulados (excedentes) reconocidos en ejercicios 
anteriores a través de la cuenta de pérdidas y ganancias que, en la distribución del beneficio, 
se destinaron a esta reserva. Incluyen el fondo de reserva obligatorio (irrepartible entre los 
socios) y reservas de carácter voluntario diferentes de las reservas de regularización, 
actualización o revalorización de activos. 

 
 
 
Caja Rural de Salamanca no ha adicionado en el cómputo de recursos propios la cifra derivada de 
los resultados del ejercicio 2010, que han de ser destinados a reservas una vez aprobada la 
propuesta de distribución de la Asamblea General. 
 
 
2.2.3 Deducciones de recursos propios básicos 
 
En aplicación de la Norma Novena de la Circular 3/2008 de Banco de España, a 31 de diciembre de 
2010 las deducciones de los recursos propios básicos ascendían a xxx miles de euros, conforme al 
siguiente detalle: 
 

(a) El importe aquí reflejado corresponde al 50% de esta deducción, aplicándose el importe restante a los 
recursos propios de segunda categoría 

 
 

Miles de euros
Fond o  d e reserva ob ligat or io 39.773
Reservas vo lun t ar ias 0

0
0

-32
0

39.741Tot al r eser vas com put ab les com o recursos pr opios bá sicos

Resu lt ad os d el ejercicio  com p ut ab les

Ot ros
Ajust es p o r  valo ración

In t ereses m ino r it ar ios

Reservas computables computables como recursos prop ios básicos

Porcentaje
0

0

-283
-283

Ot ras d ed ucciones d e recursos p rop ios básicos (a)
Tot al deducciones de recursos prop ios básicos

Deducciones de recursos propios básicos
Act ivos inm at er iales
Par t icip aciones en  en t id ad es f inancieras no  conso lid ad as en  cuyo  cap it al la 
"En t id ad " p ar t icip a en  m ás d e un  10%
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2.3 Composición de los recursos propios de segunda categoría 
 
2.3.1 Recursos propios de segunda categoría 
 
La composición de los recursos propios de segunda categoría a 31 de diciembre de 2010 era la 
siguiente: 
 

• Recursos propios de segunda categoría principales: 
 

o Reservas de regularización, actualización o revalorización de activos. 
 

o El saldo contable de la cobertura genérica determinada de acuerdo con la Circular 
4/2004 de Banco de España, correspondiente al riesgo de insolvencia de los clientes, 
es decir, ligada a las pérdidas inherentes o no asignadas específicamente por deterioro 
del riesgo de crédito de clientes, en la parte que no exceda del 1,25% de los riesgos 
ponderados que hayan servido de base para el cálculo de la cobertura. 

 
o Ajustes por valoración: porcentaje de los importes brutos de las plusvalías (netas de 

minusvalías) contabilizados como ajustes por valoración de activos financieros 
disponibles para la venta dentro del patrimonio neto. A 31 de diciembre de 2010, las 
plusvalías computadas parcialmente como recursos propios correspondían a la cartera 
de instrumentos de capital.  

 
 
 
2.3.2 Deducciones de recursos propios de segunda categoría 
 
En aplicación de la Norma Novena de la Circular 3/2008 de Banco de España, a 31 de diciembre de 
2010 las deducciones de los recursos propios de segunda categoría ascendían a xxx miles de euros, 
conforme al siguiente detalle: 

 
 
A 31 de diciembre de 2010 no existían importes no computables por aplicación de los límites 
establecidos por la Norma Undécima de la Circular 3/2008 de Banco de España. 
 
 
2.4 Recursos propios auxiliares y deducciones del total de recursos propios 
 
A 31 de diciembre de 2010, no existía importe alguno registrado como recursos propios auxiliares 
para la cobertura de los riesgos de precio y de tipo de cambio. Asimismo y conforme a la 
legislación nacional vigente, no existían deducciones adicionales a las descritas con anterioridad. 
 
 

Porcentaje

0

-282
-282

Deducciones de recursos propios de segunda categorí a

Par t icip aciones en  en t id ad es f inancieras no  conso lid ad as en  cuyo  cap it al la 
"En t id ad " p ar t icip a en  m ás d e un  10%
Ot ras d ed ucciones d e recursos p rop ios de segund a cat egor ía
Tot al deducciones de recursos prop ios de  segunda ca t egor ía
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2.5 Capital principal (Real Decreto – Ley 2/2011) 
 
De conformidad con lo establecido por el Real Decreto – Ley de 18 de febrero para el 
reforzamiento del sistema financiero español, el capital principal de la Entidad a 31 de diciembre de 
2010 ascendía a 57.321 miles de euros, siendo su composición la siguiente: 
 

 

Porcentaje
16.896
39.741

684

0
0

57.321
18.848

Reservas com p ut ab les

Minusvalías ren t a f i ja exclu id as d e recursos p rop ios com p ut ab les (Cir cu lar  9/2010)

Ajust es p o r  valo ración  (p lusvalías)
Reservas d e revalo r ización
Ded ucciones:

Cap it al com p ut ab le

Ot ras d ed ucciones
Tot al

Deducciones de recursos propios de segunda categorí a

Super áv it  /  (Déf icit )
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3. REQUERIMIENTOS DE RECURSOS PROPIOS 
 
3.1 Requerimientos mínimos de recursos propios 
 
A 31 de diciembre de 2010, los requerimientos mínimos de recursos propios de la Caja ascendían a 
38.473 miles de euros, conforme al siguiente detalle: 
 

 
 
3.2 Requerimientos mínimos por riesgo de crédito 
 
Los requerimientos mínimos por riesgo de crédito a 31 de diciembre de 2010 se han calculado 
mediante la aplicación del método estándar, conforme a lo establecido en la Sección Primera del 
Capítulo Cuarto de la Circular 3/2008 de Banco de España. Asimismo, en el cálculo de los 
requerimientos mínimos de capital por riesgo de crédito se han aplicado las Secciones Tercera y 
Cuarta del citado Capítulo para la evaluación del impacto de las técnicas de reducción del riesgo de 
crédito y el adecuado tratamiento de las exposiciones de titulización. 
 
Los resultados del citado cálculo desglosados por las categorías de exposición previstas en la 
Norma Decimocuarta de la Circular 3/2008 de Banco de España son los siguientes: 
 

 
 
 
 
 

Miles de euros
35.033

0
0

3.440
0

38.473Tot al requer im ient os m ínim os de recursos propios
Ot ros requer im ien t os d e recursos p rop ios con f o rm e a la leg islación  nacional
Riesgo  op eracional

Requerimientos mínimos de recursos propios
Riesgo  d e créd it o
Riesgos de la car t era d e negociación
Riesgo  d e t ipo  d e cam b io

Miles de euros

0
35
16

0
0

1.562
10.474
10.221

8.363
797
912

0
0
0

2.620
35.000

33

35.033

Inst it uciones
Em p resas

Requerimientos mínimos de recursos propios:
Riesgo de crédito, contraparte y entrega

Adm in ist raciones cen t rales y Bancos Cent rales
Adm in ist raciones reg ionales y au t o r idad es locales

Bancos m ult i lat erales de desar ro llo
Organ izaciones in t ernacionales

Ent idades del sect o r  púb lico  y o t ras inst it uciones púb licas sin  f ines d e lucro

Minor ist as
Exp osiciones garan t izad as con  inm ueb les
Exp osiciones en  sit uación  d e m ora
Exp osiciones d e alt o  r iesgo
Bonos garan t izad os
Exp osiciones f ren t e a inst it uciones y em p resas con  calif icación  cred it icia a cor t o  
Exp osiciones f ren t e a inst it uciones d e inversión  co lect iva (IIC)
Ot ras exp osiciones

Exp osiciones d e t it u lización

Tot al requer im ient os m ínim os de recursos propios po r  r iesgo de crédit o
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3.3 Evaluación de la suficiencia del capital 
 
De conformidad con lo establecido en el Nuevo Acuerdo de Capital de Basilea y la Circular 3/2008 
de Banco de España, la Caja dispone de un proceso de auto-evaluación de su capital. Este proceso 
se encuentra integrado por un conjunto de estrategias y procedimientos sólidos y exhaustivos que 
permiten evaluar y mantener de forma permanente los importes, los tipos y la distribución tanto de 
su capital interno como de los recursos propios que considera adecuados para cubrir, según su 
naturaleza y nivel, todos los riesgos a los que esté o pueda estar expuesto. 
 
El citado proceso asegura la adecuada relación entre el perfil de riesgos de la Caja y los recursos 
propios que efectivamente mantienen, tanto en términos absolutos como de composición (recursos 
propios básicos -tier 1-, de segunda categoría -tier 2- y auxiliares -tier 3-) y distribución entre las 
distintas entidades jurídicamente independientes. 
 
En el marco de su gestión de riesgos, la Caja procede de manera continuada a identificar, medir, 
controlar y mitigar los riesgos a los que su actividad se encuentra sujeta, incorporándose las 
conclusiones de esta gestión al proceso de auto-evaluación del capital, el cual comprende la 
estimación actual y futura (bajo distintos escenarios) de los recursos propios computables y de los 
requerimientos de capital conforme a los riesgos inherentes a su actividad, el entorno económico en 
que opera, los sistemas de gobierno, gestión y control de los riesgos, el plan estratégico de negocio, 
la calidad o composición de los recursos propios disponibles y las posibilidades reales de obtención 
de mayores recursos propios en caso de que ello fuera necesario. Para ello, una vez calculados los 
recursos propios necesarios en el Pilar 1 de Basilea, la Caja revisa y valora los demás riesgos o 
factores no considerados en aquél y que por su relevancia deben ser tenidos en cuenta, estimando 
los recursos propios que se necesitan para cubrir todos los riesgos y mantener una holgura adecuada 
respecto a las necesidades mínimas legales de recursos propios del Pilar 1. 
 
El proceso de auto-evaluación del capital implementado permite concluir que el nivel de 
capitalización de Caja Rural de Salamanca cubre holgadamente los requerimientos (Pilar 1 y Pilar 
2) actuales de recursos propios y los previstos en el período objeto de proyección (2011-2013).  
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4. RIESGOS DE CRÉDITO Y DE DILUCIÓN 
 
4.1 Información general 
 
4.1.1 Definición de exposiciones deterioradas y determinación de las correcciones de valor 
 
Un activo financiero se considera deteriorado (y, consecuentemente, se corrige su valor en libros 
para reflejar el efecto de su deterioro) cuando existe una evidencia objetiva de que se han producido 
eventos que dan lugar a: 

• En el caso de instrumentos de deuda (créditos y valores representativos de deuda), un 
impacto negativo en los flujos de efectivo futuros que se estimaron en el momento de 
formalizarse la transacción. 

• En el caso de instrumentos de capital, que no pueda recuperarse íntegramente su valor en 
libros. 

 
Como criterio general, la corrección del valor en libros de los instrumentos financieros por causa de 
su deterioro se efectúa con cargo a la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada del ejercicio en el 
que tal deterioro se manifiesta. Las recuperaciones de las pérdidas por deterioro previamente 
registradas, en caso de producirse, se reconocen en la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada 
del ejercicio en el que el deterioro se elimina o se reduce. 
 
Cuando se considera remota la recuperación de cualquier importe registrado, éste se elimina del 
balance de situación consolidado sin perjuicio de las actuaciones que puedan llevarse a cabo para 
intentar conseguir su cobro hasta tanto no se hayan extinguido definitivamente sus derechos, sea por 
prescripción, condonación u otras causas. 
 
La cobertura del riesgo de crédito se establece recogiendo la mejor estimación sobre las pérdidas 
inherentes existentes por riesgo de crédito en la cartera de instrumentos de deuda y otros activos y 
compromisos y garantías financieras con riesgo crediticio, tomando en consideración los métodos 
contenidos en el Anejo IX de la Circular 4/2004 de Banco de España, que se basan en la experiencia 
y la información que éste dispone del sector bancario. El método utilizado para determinar las 
correcciones de valor por deterioro de activos y las provisiones por riesgos y compromisos 
contingentes varía, conforme a la normativa contable en vigor, en función de la tipología y 
clasificación contable del instrumento en cuestión.: 

• Instrumentos de deuda valorados a coste amortizado: el cálculo de las correcciones de valor 
se ha efectuado de forma específica para los instrumentos de deuda en mora o considerados 
de cobro dudoso no valorados por su valor razonable con registro de las variaciones de valor 
en la cuenta de pérdidas y ganancias, en función de su antigüedad, garantías aportadas y de 
las expectativas de recuperación de dichos saldos. 
Sobre el resto de los saldos de los instrumentos de deuda no valorados por su valor 
razonable con cambios en la cuenta de pérdidas y ganancias, así como sobre los riesgos y 
compromisos contingentes clasificados como riesgo normal, se ha calculado una cobertura 
colectiva para cubrir las pérdidas inherentes. 

• Instrumentos de deuda o de capital clasificados como disponibles para la venta: la pérdida 
por deterioro equivale a la diferencia entre el coste de adquisición de dicho instrumento 
(neto de cualquier amortización de principal en el caso de instrumentos de deuda) y su valor 
razonable, una vez deducida cualquier pérdida por deterioro previamente reconocida en la 
cuenta de  pérdidas y ganancias. 
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Cuando existe una evidencia objetiva de que las diferencias negativas surgidas en la 
valoración de estos activos tiene su origen en un deterioro de los mismos dejan de 
presentarse en el epígrafe de patrimonio "Ajuste por Valoración –Activos Financieros 
Disponibles para la Venta" y se registran en la cuenta de pérdidas y ganancias. En el caso de 
que posteriormente se recupere, la totalidad o parte de las pérdidas por deterioro, su importe 
se reconoce en la cuenta de pérdidas y ganancias del ejercicio en que se produce la 
recuperación (en el epígrafe "Ajuste por Valoración - Activos Financieros Disponibles para 
la Venta" del balance de situación, en el caso de instrumentos de capital). 

• Instrumentos de capital valorados al coste: las pérdidas por deterioro equivalen a la 
diferencia entre el valor en libros y el valor actual de los flujos de caja futuros esperados, 
actualizados al tipo de rentabilidad de mercado para valores similares. 
Las pérdidas por deterioro se registran en la cuenta de pérdidas y ganancias del ejercicio en 
que se manifiestan minorando directamente el coste del instrumento. Estas pérdidas sólo 
pueden recuperarse posteriormente en el caso de venta de los activos. 

 
 
4.1.2 Valor y distribución de las exposiciones 
 
La distribución media del ejercicio 2010 y la existente a 31 de diciembre del citado ejercicio del 
valor de las exposiciones después de la aplicación de correcciones de valor por deterioro de activos 
y provisiones, así como de los factores de conversión (riesgo fuera de balance) y de los efectos de 
las técnicas de reducción del riesgo de crédito, por categorías de activos era la siguiente: 
 
 

 

 

 

La distribución de las citadas exposiciones por vencimientos residuales y categorías de activos a 
31 de diciembre de 2010 era la siguiente: 
 
 

 

 

 

 

Exposición media 
ejercicio 2010

Exposición a 31 de 
diciembre de 2010

3.333 10.000
2.361 2.174
1.174 1.028

0 0
0 0

94.069 97.178
156.934 133.315
209.887 168.367
258.287 268.863

8.678 7.988
7.883 7.871

0
0
0

33.452 39.972
Exp osiciones d e t it u lización 639 416

776 .697 737 .172

Inst it uciones
Em p resas

Bonos garan t izad os

Exp osiciones f r ent e a inst it uciones d e inversión  co lect iva (IIC)
Ot ras exp osiciones

Exp osiciones f r ent e a inst it uciones y em p resas con  calif icación  cred it icia a co r t o  

Tot al

Minor ist as
Exp osiciones garan t izad as con  inm ueb les
Exp osiciones en sit uación  d e m ora
Exp osiciones d e alt o  r iesgo

Ad m in ist raciones reg ionales y aut o r id ad es locales
En t id ad es d el sect o r  p úb lico  y o t ras inst it uciones p úb licas sin  f ines d e lucro
Bancos m u lt i lat erales d e d esar ro llo
Organ izaciones in t ernacionales

Distribución de las exposiciones netas ajustadas po r categorías de activos 
(Circular 3/2008)

Ad m in ist raciones cen t rales y Bancos Cen t rales
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Atendiendo a su distribución por sectores de actividad, el valor a 31 de diciembre de 2010 de las 
citadas exposiciones, así como de las exposiciones originales (antes de la aplicación de correcciones 
de valor por deterioro de activos, provisiones y factores de conversión, así como de las técnicas de 
reducción del riesgo de crédito) y de las provisiones para riesgos contingentes y correcciones de 
valor por deterioro de activos no computadas como recursos propios era el siguiente: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

A la vista
Hasta 3 
meses

Entre 3 
meses y 1 

año

Entre 1 y 5 
años

Más de 5 
años

Total

Ad m in ist raciones Cent rales y Bancos Cent rales 10.000 10.000

Ad m in ist raciones regionales y au t o r id ad es lo cales 4 232 206 843 888 2.173

Ent id ad es d el sect o r  p úb lico  y o t ras in st it uciones p úb licas sin  f ines d e lucro 45 983 1.028

Bancos m ult ilat erales d e d esar ro llo 0

Organ izaciones in t ernacio nales 0

Inst it uciones 41.624 15.464 5.219 32.865 2.006 97.178

Em p resas 1.041 3.293 17.650 19.789 91.542 133.315

Minor ist as 4.232 7.536 27.368 34.250 94.981 168.367

Exp osiciones garan t izad as con  inm ueb les 2 9 320 6.382 262.149 268.862

Exp osiciones en  sit uación  d e m ora 67 2 43 208 7.668 7.988

Exp osiciones d e alt o  r iesgo 1 1 13 6.573 1.282 7.870

Bo nos garan t izad os 0

Exp osiciones f ren t e a inst it ucio nes y em p resas con  calif icación  cred it icia a cor t o  p lazo 0

Exp osiciones f ren t e a inst it ucio nes d e inversión  co lect iva (IIC) 0

Ot ras exp osiciones 3 40 4.495 35.435 39.972

Exp osiciones d e t it u lización 416 416

46.974 26.538 50.904 115.406 497.350 737.170

Plazo de vencimiento residual a 31 de diciembre de  2010

Distribución de las exposiciones netas ajustadas po r categorías de activos y vencimientos 
residuales

TOTAL
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Exposiciones 
originales no 
deterioradas

Exposiciones 
originales 

deterioradas

Correcciones 
de valor y 

provisiones

Exposiciones 
netas

ACTIVIDAD INMOBILIARIA 17.892 39 -710 15.668
ADMINISTRACIONES PÚBLICAS 4.863 0 -9 4.378
AGRICULTURA, GANADERÍA, CAZA, PESCA Y SILVICULTURA 127.737 307 -3.071 117.131
CONSTRUCCIONES Y OBRAS PÚBLICAS 57.200 6.056 -2.466 53.799
ENERGÍA ELÉCTRICA, GAS Y AGUA 7.532 -63 6.146
INDUSTRIAS EXTRACTIVAS 1.150 -9 1.110
INDUSTRIA MANUFACTURERA 88.061 343 -1.877 78.504

Alim ent ación , beb idas y t abaco 69.048 191 -1.600 60.696
Fabr icación  de m at erial de t ransport e 331 -2 268
Indust ria qu ím ica 2.581 4 -10 2.540
Met alu rg ia de t ransf orm ación 5.113 80 -119 4.748
Ot ras indust r ias m anuf act u reras 7.863 64 -75 7.512
Ref ino  del pet ró leo

Vid rio , cerám ica y m at erial de const rucción 3.125 3 -72 2.740
HOGARES (PERSONAS FÍSICAS) 199.164 1.786 -1.432 198.392
SERVICIOS FINANCIEROS 123.657 0 -118 123.303

Ent idades de depósit o 119.657 -113 119.349
Est ab lecim ien t os f inancieros de créd it o

Ot ros in t erm ed iar ios f inancieros 639 -5 593
Seguros 3.361 3.361

OTROS SERVICIOS 98.616 2.212 -1.295 90.541
Com ercio  y reparaciones 54.445 2.102 -912 49.950
Host eler ía 18.618 77 -165 17.652
Inst it uciones sin  f ines de lucro

Ot ros serv icios em presar iales 8.809 9 -85 7.922
Ot ros serv icios sociales 7.907 10 -69 6.729
Transport e y com unicaciones 8.836 15 -64 8.288

DESCONOCIDO Y NO SECTORIZABLES 54.580 478 -564 48.201
Desconocido 54.580 478 -563 48.201
No sect or izado / sect orizab le (* ) 0 0 0 0

780.452 11.221 -11.614 737.172TOTAL

Distribución de las exposiciones por sectores de ac tividad 
(agrupación tipo)
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Desde el punto de vista de su distribución geográfica, el valor de las exposiciones y de las 
provisiones para riesgos contingentes y correcciones de valor por deterioro de activos no 
computadas como recursos propios a 31 de diciembre de 2010 era el siguiente: 
 

 
 
4.1.3 Resultados por deterioro de activos y provisiones 
 
A 31 de diciembre de 2010, las correcciones de valor por deterioro de activos y las provisiones por 
riesgos y compromisos contingentes registradas en el balance de situación de la Caja presentaban el 
siguiente detalle: 
 

 
 
Los movimientos producidos en el ejercicio 2010 en las correcciones de valor por deterioro de 
activos y las provisiones para riesgos y compromisos contingentes han sido los siguientes: 
 

 
 
En la cuenta de pérdidas y ganancias del ejercicio 2010, las pérdidas y saneamientos directos de 
activos ascendieron a 173 miles de euros, registrándose asimismo reversiones de pérdidas 
previamente reconocidas en activos fallidos por importe de 22 miles de euros. 
 

 
 

Exposiciones 
originales no 
deterioradas

Exposiciones 
originales 

deterioradas

Correcciones 
de valor y 

provisiones

Exposiciones 
netas 

ajustadas
Esp aña 776.638 11.221 0 733.358

Rest o  d e países d e la Un ión Europ ea 2.206 0 0 2.206

Rest o  d e Europ a 1.608 0 0 1.608

Nor t eam ér ica 0 0 0 0

Rest o  d el m und o 0 0 0 0
780.452 11.221 0 737.172

Distribución de las exposiciones por zonas geográfi cas

TOTAL

Cobertura 
específica

Cobertura 
genérica

Total

7.538 7.936 15.474
0 0 0

24 108 132
7.562 8.044 15.606

Inst r um ent os de deuda a cost e am or t izado
Inst r um ent os de deuda d ispon ib les para la vent a

Tot al
Riesgos y com p rom isos cont ingen t es

Fondos de cobertura del riesgo de crédito

Correcciones 
de valor por 
deterioro de 

activos

Provisiones 
para riesgos y 
compromisos 
contingentes

Saldo in icial 15 .643 147
Dot aciones net as d el ejercicio 2.989 21
Recup eración  d e im p or t es d o t ad os en  ejercicios an t er io res -2.039 -36
Movim ien t os con  ref lejo  en  resu lt ados 950 -15

Ot ros m ovim ien t os sin  ref lejo  en  resu lt ad os -1.006 0

15.587 132

Movimientos en las correcciones de valor por deteri oro de 
activos y provisiones

Saldo f inal
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4.1.4 Riesgo de contraparte 
 
Por riesgo de crédito de contraparte se entiende el riesgo de que la contraparte pueda incurrir en 
incumplimiento antes de la liquidación definitiva de los flujos de caja en operaciones de derivados, 
operaciones con compromiso de recompra, operaciones de préstamo de valores o de materias 
primas, operaciones con liquidación diferida y operaciones de financiación de garantías. 
 
La metodología utilizada por la Caja para el cálculo del riesgo de contraparte está basada en el valor 
de mercado de las operaciones contratadas, al que se añade una estimación del riesgo potencial 
calculado mediante un modelo paramétrico que tiene en cuenta el tipo de producto y el plazo. 
 
A 31 de diciembre de 2010, la exposición por riesgo de crédito de contraparte ascendía a xxx miles 
de euros conforme al siguiente detalle: 
 

 
 
habiendo sido calculado el valor de la exposición conforme al método de valor de mercado. 
 
 
 
4.2 Información complementaria 
 
4.2.1 Exposiciones ponderadas por riesgo. Método estándar 
 
Los requerimientos mínimos de recursos propios por riesgo de crédito conforme al Pilar 1 se han 
calculado de conformidad con lo establecido por el Capítulo Cuarto de la Circular 3/2008 de Banco 
de España. Para calcular sus exposiciones ponderadas por riesgo, se ha aplicado el método estándar 
contemplado en la Sección Primera del citado Capítulo, utilizando en ese proceso las calificaciones 
crediticias efectuadas por agencias de calificación externa reconocidas como elegibles por Banco de 
España, cada una de las cuales ha sido designada por la Caja como agencia de calificación a 
considerar (en adelante, ECAI designada) para la determinación de las ponderaciones de riesgo 
aplicables a sus exposiciones. 
 
 
A 31 de diciembre de 2010, no existían importes de exposiciones deducidas directamente de los 
recursos propios, recogiéndose a continuación la distribución por porcentajes de ponderación (en 
función del grado de calidad crediticia) de la totalidad de las exposiciones sujetas a requerimientos 
por riesgo de crédito (con independencia del uso o no de calificaciones externas) a la citada fecha: 
 
 
 
 
 
 

Importe de la 
exposición

Valo r  razonab le posit ivo  de los cont rat os 1.167
Menos: ef ect o  d e acuerdos d e com p ensación

Exp osición  cred it icia después de la com pensación 1.167
Menos: ef ect o  d e las garant ías recib idas

Exp osición  cred it icia en  d er ivados d esp ués d e la com p ensación  y de las garan t ías 1.167

Concepto
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4.2.2 Operaciones de titulización 
 
La Caja no ha efectuado titulización alguna de su cartera (activos o pasivos), manteniendo 
únicamente una exposición de 416 miles de euros a 31 de diciembre de 2010 en posiciones de 
titulización adquiridas a terceros. La distribución de esas posiciones atendiendo a su ponderación de 
riesgo era la siguiente a la citada fecha: 
 

 
 
El cálculo de las exposiciones ponderadas por riesgo y de los requerimientos mínimos de recursos 
propios se realiza de conformidad con lo establecido por la Sección Cuarta del Capítulo Cuarto de 
la Circular 3/2008 de Banco de España para la aplicación del método estándar a las exposiciones de 
titulización. 
 
 
 
 
 
 
 

Exposición 
neta sin 

ajustar (antes 
de técnicas 

Exposición 
neta ajustada 
por técnicas 

CRM

Exposición 
neta ajustada 
por técnicas 
CRM y CCFs

0% 7.227 17.227 17.227
10% 0 0 0
20% 90.982 102.298 101.875
35% 237.776 237.776 236.001
50% 25.503 25.503 25.403
75% 215.000 194.139 166.377
100% 189.174 187.421 175.940
150% 14.398 14.398 14.349
200% 0 0 0
350% 0 0 0
1250% 0 0 0
Ot ras ponderaciones de r iesgo 0 0 0

780.060 778.762 737.172Tot al

Distribución de las exposiciones por grados de cali dad crediticia

Exposición 
neta antes de 
técnicas CRM 
y factores de 

Requerimiento
s de recursos 

propios

20% 0 0
50% 0 0
100% 416 33
350% 0 0
1250% 0 0

416 33

Exposiciones de titulización
Distribución por ponderaciones de riesgo

Tot al exposiciones de  t it ulización  suje t as a requer im ient os por  
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4.2.3 Técnicas de reducción del riesgo de crédito 
 
En el cálculo de los requerimientos de recursos propios por riesgo de crédito, la Caja ha aplicado las 
reglas establecidas en la Sección Tercera del Capítulo Cuarto de la Circular 3/2008 de Banco de 
España, recogiéndose a continuación los aspectos más destacables a 31 de diciembre de 2010. 
 
a) Técnicas de reducción de riesgo de crédito empleadas 
Las principales técnicas de reducción de riesgo de crédito aplicadas por la Caja en el cálculo de los 
requerimientos de recursos propios (método estándar), siempre y cuando cumplan todos y cada uno 
de los requisitos de admisibilidad establecidos por la legislación vigente, han sido las siguientes: 

• Acuerdos marco de compensación relativos a operaciones con compromiso de recompra, 
operaciones de préstamo de valores y otras operaciones vinculadas al mercado de capitales 

• Garantías reales de naturaleza financiera, entre las que cabe destacar depósitos en efectivo, 
valores representativos de deuda, acciones, bonos convertibles y participaciones en 
instituciones de inversión colectiva 

• Garantías de firma 
A ellas cabe añadir las garantías de naturaleza hipotecaria, que si bien bajo el método estándar no 
son consideradas una “técnica de reducción del riesgo de crédito” (en el sentido estricto del término, 
es decir, técnicas a las que les es de aplicación la Sección Tercera del Capítulo Cuarto de la Circular 
3/2008 y como tales se reflejan de manera diferenciada en los estados de solvencia), tienen una 
elevada relevancia en el cálculo de los requerimientos de recursos propios, procediendo bajo 
determinadas condiciones a su reducción a través de la ponderación sobre la base de calcular los 
activos ponderados por riesgo. 
 
b) Políticas y procedimientos de gestión y valoración de garantías 
Las técnicas de reducción del riesgo de crédito empleadas, así como las medidas y disposiciones 
adoptadas y los procedimientos y políticas aplicados por la Caja proporcionan coberturas del riesgo 
de crédito jurídicamente válidas y eficaces en todas las jurisdicciones relevantes. En este sentido, 
Asesoría Jurídica ejerce un papel activo en la elaboración y el análisis de todos los contratos que se 
utilizan para la constitución de cualquier tipo de garantía o colateral, garantizando que en los 
mismos se reconoce la posibilidad de exigir jurídicamente la liquidación de las mismas en cualquier 
jurisdicción atendiendo a la normativa vigente en cada momento. 
 
Adicionalmente, la Caja dispone de sistemas y procedimientos de revisión continua o periódica 
(según el tipo de colateral) del valor de sus garantías, cuyas conclusiones son consideradas en el 
cálculo de la reducción de los requerimientos de recursos propios por riesgo de crédito.  
 
La aplicación de garantías a efectos del cálculo de los requerimientos de recursos propios es el 
resultado de un análisis exhaustivo de todas y cada una de las condiciones de admisibilidad a un 
doble nivel: 
 

• Tipología de técnicas de reducción del riesgo de crédito, habiéndose aplicado criterios 
estrictos y prudentes, adecuadamente documentados, en la evaluación del cumplimiento de 
los requisitos establecidos por la normativa vigente para cada tipo de garantía (o instrumento 
similar) 

 
• Garantía o instrumento similar de manera individual: para cada garantía o colateral concreto 

perteneciente a una de las técnicas de reducción del riesgo de crédito consideradas 
admisibles conforme al análisis anterior, los sistemas desarrollados en la Caja verifican de 
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manera individualizada el efectivo cumplimiento de los requisitos de admisibilidad, su 
valoración y realizan los ajustes correspondientes. 

 
Entre las opciones planteadas por la Circular 3/2008 de Banco de España para la consideración, 
bajo el método estándar, de las técnicas de reducción del riesgo de crédito, la Caja ha aplicado el 
método amplio de valoración de garantías, así como el método supervisor para el cálculo del valor 
ajustado de la exposición. 
 
c) Concentración de técnicas de reducción del riesgo de crédito 
La concentración de las técnicas de reducción de riesgo de crédito debe observarse desde una doble 
perspectiva: 

• Tipología de técnicas de reducción del riesgo de crédito aplicadas: las principales garantías 
son las hipotecarias, si bien no son una técnica de CRM en sí. 

 
• Proveedores de garantías: la Caja dispone de sistemas de evaluación continua de los riesgos 

crediticios indirectos, tales como los mantenidos frente a un mismo proveedor de garantías. 
En este sentido, las políticas y los procedimientos implantados procuran una adecuada 
diversificación del riesgo, siempre que las condiciones de los mercados lo permitan, 
vigilando sus concentraciones de riesgo y adoptando, en su caso, las medidas oportunas para 
corregir aquellas situaciones que comporten la asunción de un excesivo nivel de riesgo. 

 
d) Valor y distribución de las exposiciones cubiertas por tipos de garantía 
A continuación se muestra el valor total, a 31 de diciembre de 2010, de la exposición cubierta para 
cada categoría de exposición y tipo de garantía, tras la compensación, en su caso, entre las partidas 
del balance y fuera de balance así como la aplicación de los ajustes de volatilidad (cifras en miles de 
euros): 
 

 
 
Al cierre del ejercicio 2010 no se habían aplicado otras técnicas de reducción del riesgo de crédito 
diferentes de las señaladas en el cuadro anterior.  
 

Exposición 
neta antes de 
técnicas CRM 
y factores de 
conversión

Garantías de 
firma

Derivados de 
crédito

Garantías 
reales de 

naturaleza 
financiera

0 0 0
2.342 0 0
1.231 0 0

0 0 0
0 0 0

85.914 10.000 0
146.384 1.155 597
217.012 20.160 701
270.852 0

8.013 0
7.899 0

0 0
Posiciones en  t it u lizaciones 416 0 0 0

0 0
0 0

39.997 0
Tot al 780 .060 31.315 0 1.298

Distribución de las exposiciones por categorías de activos

Inst it uciones
Em p resas

Organ izaciones in t ernacionales

Exposiciones garan t izadas con  inm ueb les
Exposiciones en  sit uación  de m ora

Mino r ist as

Adm in ist raciones Cent rales y Bancos Cent rales
Adm in ist raciones regionales y aut o r id ades locales
En t idad es del sect o r  p úb lico  y o t ras inst it uciones sin  f ines de lucro
Bancos m u lt i lat erales de d esar ro llo

Exposiciones d e alt o  r iesgo

Exposiciones f r en t e a inst it uciones y em p resas con  calif icación  
Exposiciones f r en t e a inst it uciones de inversión  co lect iva (IIC)
Ot ras exp osiciones

Bonos garan t izad os
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5. RIESGO DE LA CARTERA DE NEGOCIACIÓN 
 
A 31 de diciembre de 2010, la Entidad no tenía cartera de negociación a efectos contables ni de 
solvencia. 
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6. RIESGO OPERACIONAL 
 
El cálculo de los requerimientos de recursos propios mínimos por riesgo operacional se ha 
realizado, aplicando el método del Indicador Básico, de conformidad con lo establecido en el 
Capítulo Octavo de la Circular 3/2008 de Banco de España. Los resultados del cálculo a 31 de 
diciembre de 2010 han sido los siguientes: 
 

 
 
 
 
Asimismo, la Entidad ha procedido a una revisión detallada del riesgo operacional al que se 
encuentra sujeta su actividad, de los requerimientos establecidos conforme al Pilar 1 (para los 
cuales se ha aplicado el método más conservador de los contemplados por la normativa vigente) y 
del marco de gestión y control del riesgo operacional, siendo su conclusión la no necesidad de 
mayores requerimientos de recursos propios por Pilar 2. En este sentido, históricamente la 
exposición de la Entidad a este riesgo ha sido reducida y la efectividad de las técnicas de 
mitigación, alta. 
 

Miles de euros

24.921
24.582
19.294
22.932
3.440

Requerimientos mínimos de recursos propios por ries go 
operacional

Med ia anual ingresos relevan t es

Ingresos relevan t es an t epenúlt im o  ejercicio
Ingresos relevan t es p enú lt im o ejercicio
Ingresos relevan t es ú lt im o  ejercicio

Requer im ient os de recursos propios por  r iesgo opera cional
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7. PARTICIPACIONES E INSTRUMENTOS DE CAPITAL NO INCLUIDOS EN LA 
CARTERA DE NEGOCIACIÓN 

 
7.1 Principios y políticas contables. Métodos de valoración aplicados 
 
7.1.1 Definición y clasificación de los instrumentos de capital 
 
Un “instrumento de capital" es un negocio jurídico que evidencia una participación residual en los 
activos de la entidad que lo emite, una vez deducidos todos sus pasivos. 
 
Con carácter general, los instrumentos de capital se clasifican a efectos de su valoración en alguna 
de las siguientes categorías: 

• Activos financieros a valor razonable con cambios en pérdidas y ganancias: 
o Cartera de negociación: incluye los activos financieros adquiridos con el objeto de 

beneficiarse a corto plazo de las variaciones que experimenten sus precios y los 
derivados financieros que no se consideran instrumentos de cobertura contable. 

o Otros activos financieros a valor razonable con cambios en pérdidas y ganancias: son 
aquellos activos financieros designados como tales desde su reconocimiento inicial, 
cuyo valor razonable puede ser estimado de manera fiable y que cumplen alguna de las 
siguientes condiciones: 
− En el caso de instrumentos financieros híbridos en los que sea obligatorio separar 

el derivado o derivados implícitos del instrumento financiero principal, no sea 
posible realizar una estimación fiable valor razonable del derivado o derivados 
implícitos. 

− En el caso de instrumentos financieros híbridos en los que sea obligatorio segregar 
el derivado o derivados implícitos, se ha optado por clasificar, desde su 
reconocimiento inicial, el instrumento financiero híbrido en su conjunto en esta 
categoría, cumpliéndose para ello las condiciones establecidas en la normativa en 
vigor de que el derivado o derivados implícitos modifican de una manera 
significativa los flujos de efectivo que el instrumento financiero principal hubiese 
tenido si se hubiese considerado de manera independiente al derivado o derivados 
implícitos, y de que exista obligación de separar contablemente el derivado o 
derivados implícitos del instrumento financiero principal. 

− Cuando por clasificar un activo financiero en esta categoría se obtenga 
información más relevante porque con ello se eliminan o reducen 
significativamente inconsistencias en el reconocimiento o valoración (también 
denominadas asimetrías contables) que surgirían en la valoración de activos o 
pasivos o por el reconocimiento de sus ganancias o pérdidas con diferentes 
criterios. 

• Activos financieros disponibles para la venta: en esta categoría se incluyen los instrumentos 
de capital propiedad de la Caja correspondientes a entidades que no sean dependientes, 
negocios conjuntos o asociadas y que no se hayan clasificado como a valor razonable con 
cambios en pérdidas y ganancias. 

• Participaciones en entidades asociadas: incluye los instrumentos de capital emitidos por 
entidades asociadas en cuyo capital Caja Rural de Salamanca participa de manera estable en 
el tiempo. 

 
7.1.2 Valoración y registro de resultados 
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Con carácter general, los instrumentos financieros se registran inicialmente por su valor razonable 
que, salvo evidencia en contrario, será su coste de adquisición. Posteriormente y con ocasión de 
cada cierre contable, se procede a valorarlos de acuerdo con los siguientes criterios: 

• Los instrumentos de capital, excepto aquellos cuyo valor razonable no pueda determinarse 
de forma suficientemente objetiva, se valoran a su "valor razonable", sin deducir ningún 
coste de transacción en que pueda incurrirse en su venta o cualquier otra forma de 
disposición. 
Se entiende por "valor razonable" de un instrumento financiero, en una fecha dada, el 
importe por el que podría ser comprado o vendido en esa fecha entre dos partes interesadas, 
en condiciones de independencia mutua, y debidamente informadas en la materia, que 
actuasen libre y prudentemente. La referencia más objetiva y habitual del valor razonable de 
un instrumento financiero es el precio que se pagaría por él en un mercado organizado, 
transparente y profundo ("precio de cotización" o "precio de mercado"). 

• Cuando no existe precio de mercado para un determinado instrumento financiero para 
estimar su valor razonable se recurre al establecido en transacciones recientes de 
instrumentos análogos y, en su defecto, a modelos de valoración suficientemente 
contrastados por la comunidad financiera internacional, teniéndose en consideración las 
peculiaridades específicas del instrumento a valorar y, muy especialmente, los distintos tipos 
de riesgos que el instrumento lleva asociados. No obstante lo anterior, las propias 
limitaciones de los modelos de valoración desarrollados y las posibles inexactitudes en las 
asunciones exigidas por estos modelos pueden dar lugar a que el valor razonable así 
estimado de un instrumento financiero no coincida exactamente con el precio al que el 
instrumento podría ser comprado o vendido en la fecha de su valoración. 

• Las participaciones en el capital de otras entidades cuyo valor razonable no pueda 
determinarse de forma suficientemente objetiva se mantienen a su coste de adquisición, 
corregido en su caso, por las pérdidas por deterioro que hayan experimentado. Dichas 
pérdidas equivalen a la diferencia entre el valor en libros y el valor actual de los flujos de 
caja futuros esperados, actualizados al tipo de rentabilidad de mercado para valores 
similares. 

 
Como norma general, las variaciones en el valor razonable de los instrumentos financieros se 
registran con contrapartida en la cuenta de pérdidas y ganancias, diferenciándose entre las que 
tienen su origen en dividendos (que se registran en el capítulo “Rendimiento de Instrumentos de 
Capital”), las originadas por el deterioro en la calidad crediticia de los activos y las que 
correspondan a otras variaciones en el precio de los activos, que se registran por su importe neto en 
el capítulo “Resultados de las Operaciones Financieras (neto)" de la cuenta de pérdidas y ganancias. 
 
Excepcionalmente, los ajustes por cambios en el valor razonable con origen en “Activos financieros 
disponibles para la venta” se registran transitoriamente en el patrimonio neto como “Ajustes por 
valoración” salvo que procedan de diferencias de cambio con origen en activos financieros 
monetarios que se reconocen en la cuenta de pérdidas y ganancias. Las partidas cargadas o 
abonadas en el epígrafe "Ajustes por valoración" permanecen formando parte del patrimonio neto 
de la Caja hasta tanto no se produce la baja en el balance de situación del activo en el que tiene su 
origen, en cuyo momento se cancelan contra la cuenta de pérdidas y ganancias. 
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7.2 Valor y distribución de las exposiciones 
 
A 31 de diciembre de 2010, las participaciones e instrumentos de capital no incluidos en la cartera 
de negociación de la Caja ascendían a 11.040 miles de euros. Su composición atendiendo a la 
finalidad de la cartera, el tipo de contraparte y su cotización en mercados organizados, se muestra a 
continuación: 
 
 

 

 

 

 
El valor razonable de la cartera estimado conforme a los principios y criterios descritos con 
anterioridad, ascendía a 31 de diciembre de 2010 a 11.040 miles de euros, sin que se aprecien 
diferencias relevantes en relación con el valor en libros de los valores que componían la cartera a la 
citada fecha. 
 
Los resultados registrados en la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada del ejercicio 2010 por 
venta o liquidación de estos instrumentos ascendieron a 72 miles de euros de beneficios netos. 
 
A 31 de diciembre de 2010, los ajustes de valoración registrados contablemente en el patrimonio 
neto por variaciones en el valor razonable de los instrumentos de capital clasificados como “activos 
financieros disponibles para la venta” ascendían a 1.062 miles de euros. Conforme a lo establecido 
por el Capítulo Tercero de la Circular 3/2008 de Banco de España, de ese importe, 684 miles de 
euros se han considerado recursos propios de segunda categoría.  
 

Miles de euros

4.408
6.632

11.040
Tipo de cont rapar t e :

Acciones d e en t id ad es d e créd it o 6.175
Acciones d e o t ras socied ad es esp año las 4.865
Acciones d e o t ras socied ad es ext ran jeras 0
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11.040
Tipo de cot ización:
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7.131
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Participaciones e instrumentos de capital no inclui dos en la 
cartera de negociación

Finalidad de  la car t era:
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8. RIESGO DE TIPO DE INTERÉS EN POSICIONES NO INCLUIDAS EN LA 
CARTERA DE NEGOCIACIÓN 

 
El riesgo de tipo de interés se define como la posibilidad de sufrir pérdidas por el impacto negativo 
de las variaciones de los tipos de interés. Este riesgo varía en función de la estructura y fecha de 
repreciación de los activos, pasivos y operaciones fuera de balance. 
 
Los principales indicadores utilizados para analizar la magnitud de la exposición al riesgo de tipo de 
interés son: 

• Sensibilidad del margen financiero o de intermediación: se estima a través de la proyección 
a 12 meses del margen financiero en función del escenario (o escenarios) de tipos de interés 
previsto así como de un determinado comportamiento de las masas de balance, analizándose 
de forma global los desfases temporales que se producen entre los vencimientos y 
repreciaciones de las distintas partidas de activo y pasivo. En el caso de productos sin 
vencimiento contractual, se aplican determinadas hipótesis basadas en la evolución histórica 
de los mismos. 
De este modo, mensualmente se realiza una simulación del margen financiero para un 
período de 12 meses sobre la base de determinados supuestos de comportamiento como son 
el crecimiento de cada una de las partidas del balance, hipótesis de renovación respecto a 
diferenciales aplicados y a plazos de revisión de cada tipo de operación, supuestos relativos 
a amortizaciones anticipadas de préstamos y distintos escenarios de tipos de interés. 

• Sensibilidad del valor económico: el nivel de riesgo también se analiza desde la perspectiva 
del valor económico, medido como el efecto de las variaciones de tipos de interés sobre el 
valor actual y los recursos propios de la entidad descontando los flujos futuros esperados. 

 
A continuación se muestran los resultados obtenidos a 31 de diciembre de 2010 en los indicadores 
citados: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Los datos adjuntos de sensibilidad se han calculado aplicando un desplazamiento paralelo de todos 
los puntos de la curva de tipos de interés de doscientos cincuenta puntos básicos al alza y cien 
puntos básicos a la baja. 
 
El impacto potencialmente adverso para la Caja se sitúa muy por debajo de los límites regulatorios 
(20% del valor económico y 50% del margen financiero) que establece la Circular 3/2008 en su 
Norma Centésima Sexta para ser considerada entidad outlier y exigir requerimientos de capital por 
este tipo de riesgo así como la adopción de medidas correctoras. Ello se encuentra corroborado por 
la experiencia histórica de la Caja, que acredita un impacto adverso potencialmente bajo de las 
variaciones de tipos de interés sobre el valor económico y el margen financiero, a lo que han 
contribuido los controles implantados y el seguimiento realizado de este riesgo. 

Resultado

3,98%
2,12%
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